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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  GUILLERMO ANACONA.   
DDO.  PORVENIR S. A. Y COLPENSIONES. 
Rad.  76-834-31-05-001-2018-00165-00 

 
AUTO SUS No.464. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar concentradamente la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia,  según lo establecido en los 

artículos 77 y  80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, en razón a que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 

19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 

del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 

del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los 

términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando 

gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 
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electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, informando la 

dirección electrónica para comunicar su enlace, salvo que disponga hacerla a través 

de su propio correo electrónico. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1º.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado, promovido por GUILLERMO ANACONA contra PORVENIR 

S. A. Y COLPENSIONES. 
  
2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados y sus 

representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día diez (10) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su apoderado judicial, 

procurar su comparecencia de forma virtual, conforme se dijo en la parte motiva de 

la presente decisión. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 
REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  ALVARO ISRAEL DIAZ.   
DDO.  ADELMO CHICANGANA Y OTROS. 
Rad.  76-834-31-05-002-2019-00034-00 
 

AUTO SUS No.465. 

Tuluá, julio 10 del 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día ocho  (08) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve y 

treinta de la mañana (9:30 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de trámite y 

juzgamiento, según lo establecido en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo 

ser adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 

de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, 

que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de 

conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 
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se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por ALVARO ISRAEL DIAZ contra  

ADELMO CHICANGANA Y OTROS. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la mencionada 

audiencia de manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados 

y sus representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 80 del CPTSS, el día cinco (16) de febrero del dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, 

______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , 

a las partes el auto que 

antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE.  RUBIELA ZAMBRANO.   
DDO.  COLPENSIONES. 
Rad.  76-834-31-05-002-2019-00286-00. 
 
 

AUTO SUS No.466. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día quince (09) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve y 

treinta de la mañana (9:30 a.m.),  con el fin de realizar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto de 

pruebas, practica de las mismas, alegatos de conclusión y fallo, según lo establecido 

en el artículo 72 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, en razón a que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 

19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 

del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 

del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los 

términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando 

gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 
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comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1°.-  REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de única instancia 
ya referenciado,  promovido por RUBIELA ZAMBRANO contra COLPENSIONES. 

 
2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 
los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 
manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados, sus 
representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 
de tres (3) días hábiles comunes. 
 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 72 del CPTSS, el día uno (11) de febrero del dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE.  RAQUEL DE MARIA MARIN LOZANO.   
DDO.  COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-002-2019-00214-00. 

 
 

AUTO SUS No.467. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el diez (10) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.),  con el fin de realizar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto de pruebas, practica 

de las mismas, alegatos de conclusión y fallo, según lo establecido en el artículo 72 

del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, en razón a que el Consejo Superior 

de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, 

PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 

2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril 

de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los términos 

judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando gradualmente, en 

razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 
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referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1°.-  REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de única instancia 
ya referenciado,  promovido por RAQUEL DE MARIA MARIN LOZANO contra 

COLPENSIONES. 

 
2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 
indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 
los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 
manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados, sus 
representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 
de tres (3) días hábiles comunes. 
 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 72 del CPTSS, el día dieciocho (18) de febrero del dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  ARISTOBULO AMILCAR RIOS.   
DDO.  COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-001-2017-00753-00 

 
AUTO SUS No.468. 

Tuluá, julio 10 del 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día once (11) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de trámite y juzgamiento, 

según lo establecido en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser 

adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 

de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, 

que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de 

conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 
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electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del 

Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por ARISTOBULO AMILCAR RIOS contra 

COLPENSIONES. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la mencionada 

audiencia de manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados 

y sus representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 80 del CPTSS, el día veintitrés (23) de febrero del dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, 

______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , 

a las partes el auto que 

antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  FRESBEY JIMENEZ MEDINA.   
DDO.  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD.  76-834-31-05-001-2017-00598-00 

 
AUTO SUS No.469. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día doce (12) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve y 

cuarenta de la mañana (9:40 a.m.), con el fin de realizar concentradamente la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia,  según lo establecido 

en los artículos 77 y  80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, en razón a 

que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-

11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y 

PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron 

ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento 

notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 
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referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, informando la 

dirección electrónica para comunicar su enlace, salvo que disponga hacerla a través 

de su propio correo electrónico. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1º.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado, promovido por FRESBEY JIMENEZ MEDINA contra 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados y sus 

representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día diecisiete de (17) de febrero 

de dos mil veintiunos (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La 

comparecencia de los testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, conforme se dijo en 

la parte motiva de la presente decisión. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  GABRIEL CORREA VARGAS.   
DDO.  PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-001-2018-00278-00 

 
AUTO SUS NO.470. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020), a las dos de 

la tarde (2:00 p.m.), con el fin de realizar concentradamente la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia,  según lo establecido en los 

artículos 77 y  80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, en razón a que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 

19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 

del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 

del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los 

términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando 

gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 
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judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, informando la 

dirección electrónica para comunicar su enlace, salvo que disponga hacerla a través 

de su propio correo electrónico. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1º.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado, promovido por GABRIEL CORREA VARGAS en contra de  
PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES. 
 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 
los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 
manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados y sus 
representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 
de tres (3) días hábiles comunes. 
 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día veinticinco de (25) de febrero 

del dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia 

de los testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo 

dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su apoderado 

judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, conforme se dijo en la parte 

motiva de la presente decisión. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  JOSE DIDIER CABEZAS.   
DDO.  COLPENSIONES Y OTROS. 
RAD.  76-834-31-05-002-2018-00016-00 

 
AUTO SUS No.471. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día diecisiete (17) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar concentradamente la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia,  según lo establecido en los 

artículos 77 y  80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, en razón a que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 

19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 

del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 

del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los 

términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando 

gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 
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judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, informando la 

dirección electrónica para comunicar su enlace, salvo que disponga hacerla a través 

de su propio correo electrónico. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1º.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado, promovido por JOSE DIDIER CABEZAS contra  
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 
indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 
los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 
manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados y sus 
representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 
de tres (3) días hábiles comunes. 
 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día dos de (02) de marzo del dos 

mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su apoderado judicial, 

procurar su comparecencia de forma virtual, conforme se dijo en la parte motiva de 

la presente decisión. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE. HERNEY QUINTERO.   
DDO.CLARA PERDOMO SANTANA. 
RAD. 76-834-31-05-001-2018-00269-00 

 

 

AUTO SUS No.472. 

 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día diecisiete (17) de junio de dos mil veinte (2020), a las tres 

de la tarde (03:00 p.m.), con el fin de realizar la audiencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el decreto de 

pruebas, según lo establecido en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser 

adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 

de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, 

que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de 

conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 
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esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por HERNEY QUINTERO contra CLARA 

PERDOMO SANTANA. 
 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

conciliación, decisión  de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así 

como el decreto de pruebas, de manera virtual, informando la dirección electrónica 

de los apoderados, sus representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del 

correo electrónico j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les 

concede un término de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 77 del CPTSS, el día veintidós (22) de Febrero del dos mil 

veintiuno (2021), a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.). 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  EFRAIN ZULUAGA MARULANDA.   
DDO.  LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. 
RAD.  76-834-31-05-001-2017-00346-00 

 
AUTO SUS No.473. 

Tuluá, julio 10 del 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve 

y treinta de la mañana (9:30 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de trámite y 

juzgamiento, según lo establecido en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo 

ser adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 

de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, 

que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de 

conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 
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electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del 

Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por EFRAIN ZULUAGA MARULANDA contra 

LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 
los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la mencionada 
audiencia de manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados 
y sus representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 
de tres (3) días hábiles comunes. 
 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 80 del CPTSS, el día tres (03) de marzo del dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, 

______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , 

a las partes el auto que 

antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  MARIA  VICTORIA GONZALEZ GONZALEZ.   
DDO.  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD.  76-834-31-05-001-2018-00172-00 

 
AUTO SUS No.474. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020), a las 

nueve y cuarenta de la mañana (9:40 a.m.), con el fin de realizar concentradamente 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia,  según lo 

establecido en los artículos 77 y  80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, 

en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos 

PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 

2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo 

de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril 

de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo 

de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se 

fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento 

notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 
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referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, informando la 

dirección electrónica para comunicar su enlace, salvo que disponga hacerla a través 

de su propio correo electrónico. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1º.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado, promovido por MARIA VICTORIA GONZALEZ GONZALEZ 
contra  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

  
2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados y sus 

representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día cuatro (04) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su apoderado judicial, 

procurar su comparecencia de forma virtual, conforme se dijo en la parte motiva de 

la presente decisión. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE.  MARTHA CECILIA MONTENEGRO.   
DDO.  ALEXANDER AVILA RAMIREZ Y OTRA. 
RAD.  76-834-31-05-001-2018-00363-00. 

 
 

AUTO SUS No.475. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020), a las diez de 

la mañana (10:00 a.m.),  con el fin de realizar la audiencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto de pruebas, 

practica de las mismas, alegatos de conclusión y fallo, según lo establecido en el 

artículo 72 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, en razón a que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 

19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 

del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 

del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los 

términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando 

gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 
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referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1°.-  REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de única instancia 
ya referenciado,  promovido por MARTHA CECILIA MONTENEGRO contra 

ALEXANDER AVILA RAMIREZ Y OTRA. 

 
2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 
indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 
los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 
manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados, sus 
representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 
de tres (3) días hábiles comunes. 
 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 72 del CPTSS, el día diez  (10) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL CIRCUITO TULUA – VALLE 

CALLE 26 CARRERA 27 ESQ. Tel. (2) 233 9625 
PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTINEZ ZUÑIGA 

TULUA - VALLE 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
 

REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  MIRIAM BAQUERO TROCHEZ Y OTROS.   
DDO.  SOCIEDAD AVICOLA LA AURORA S.A.S. 
RAD.  76-834-31-05-001-2018-00040-00. 

 

AUTO SUS No.476. 

 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020), a las dos 

de la tarde (02:00 p.m.), con el fin de realizar la audiencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el decreto de 

pruebas, según lo establecido en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser 

adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 

de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, 

que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de 

conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 
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referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 

instancia ya referenciado,  promovido por MIRIAM BAQUERO TROCHEZ Y OTROS 
contra SOCIEDAD AVICOLA LA AURORA S.A.S. 

 

 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

conciliación, decisión  de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así 

como el decreto de pruebas, de manera virtual, informando la dirección electrónica 

de los apoderados, sus representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del 

correo electrónico j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les 

concede un término de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 77 del CPTSS, el día ocho (8) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.). 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  LUZ AMPARO GRISALES GARCIA.   
DDO.  BEATRIZ ELENA SOTO RUIZ. 
RAD.  76-834-31-05-002-2019-00050-00 

 

 

AUTO SUS No.477. 

 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020), a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el 

decreto de pruebas, según lo establecido en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

no pudo ser adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 

del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-

11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 

y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo 

algunas excepciones, que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la 

pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 
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esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por la señora LUZ AMPARO GRISALES 

GARCIA contra BEATRIZ ELENA SOTO RUIZ. 

.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL CIRCUITO TULUA – VALLE 

CALLE 26 CARRERA 27 ESQ. Tel. (2) 233 9625 
PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTINEZ ZUÑIGA 

TULUA - VALLE 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

conciliación, decisión  de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así 

como el decreto de pruebas, de manera virtual, informando la dirección electrónica 

de los apoderados, sus representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del 

correo electrónico j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les 

concede un término de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 77 del CPTSS, el día once (11) de marzo del dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA.   
DDO.  PORVENIR S.A. 
RAD.  76-834-31-05-001-2018-00066-00 

 

 

AUTO SUS No.478. 

 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020), a las dos 

y treinta de la tarde (02:30 p.m.), con el fin de realizar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el 

decreto de pruebas, según lo establecido en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

no pudo ser adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 

del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-

11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 

y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo 

algunas excepciones, que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la 

pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 
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esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por FABIO ALONSO ESPINOSA OLAYA contra  
PORVENIR S.A. 

 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

conciliación, decisión  de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así 

como el decreto de pruebas, de manera virtual, informando la dirección electrónica 

de los apoderados, sus representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del 

correo electrónico j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les 

concede un término de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 77 del CPTSS, el día once (11) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a las tres de la tarde (3:00 p.m.). 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  MAGDALENA AVILA.   
DDO.  COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-001-2018-00179-00 

 
AUTO SUS No.479. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar concentradamente la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia,  según lo establecido en los 

artículos 77 y  80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, en razón a que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 

19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 

del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 

del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los 

términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando 

gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 
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judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, informando la 

dirección electrónica para comunicar su enlace, salvo que disponga hacerla a través 

de su propio correo electrónico. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1º.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado, promovido por MAGDALENA AVILA contra 
COLPENSIONES. 
 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados y sus 

representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día dieciséis de (16) de marzo 

del dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia 

de los testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo 

dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su apoderado 

judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, conforme se dijo en la parte 

motiva de la presente decisión. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 
REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.   MARIA ARCELIA ROJAS OSORIO.   
DDO.  COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-002-2018-00008-00 

 

 

AUTO SUS No.480. 

 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020), a las dos 

y treinta de la tarde (2:30 p.m.), con el fin de realizar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el 

decreto de pruebas, según lo establecido en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

no pudo ser adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 

del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-

11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 

y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo 

algunas excepciones, que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la 

pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 
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referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 

instancia ya referenciado,  promovido por la señora MARIA ARCELIA ROJAS OSORIO 
contra COLPENSIONES.  
 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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conciliación, decisión  de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así 

como el decreto de pruebas, de manera virtual, informando la dirección electrónica 

de los apoderados, sus representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del 

correo electrónico j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les 

concede un término de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 77 del CPTSS, el día diecisiete (17) de marzo del dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE.  FAUSTO HILARIO CHIRIBAGE.  
DDO.  COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-002-2019-00279-00. 

 
 

AUTO SUS No.481. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve 

y treinta de la mañana (9:30 a.m.),  con el fin de realizar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto de 

pruebas, practica de las mismas, alegatos de conclusión y fallo, según lo establecido 

en el artículo 72 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser adelantada, en razón a que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 

19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 

del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 

del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los 

términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando 

gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 
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referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1°.-  REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de única instancia 
ya referenciado,  promovido por FAUSTO HILARIO CHIRIBAGE contra 

COLPENSIONES. 

 
2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 
indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 
los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 
manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados, sus 
representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 
de tres (3) días hábiles comunes. 
 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 72 del CPTSS, el día dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  HERNÁN GUEVARA MORALES.   
DDO.  COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-001-2018-00106-00 

 
AUTO SUS No.482. 

Tuluá, julio 10 del 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020), a las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de trámite y juzgamiento, 

según lo establecido en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., no pudo ser 

adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 

de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, 

que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de 

conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 
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electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del 

Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por HERNÁN GUEVARA MORALES contra 

COLPENSIONES. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la mencionada 

audiencia de manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados 

y sus representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 80 del CPTSS, el día veinticuatro (24) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, 

______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , 

a las partes el auto que 

antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE.  DETTY MONDRAGON DE ALFERES.   
DDO.  COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-002-2019-00280-00. 

 
 

AUTO SUS No.483. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día trece (13) de julio de dos mil veinte (2020), a las dos de la 

tarde (2:00 p.m.),  con el fin de realizar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto de pruebas, practica 

de las mismas, alegatos de conclusión y fallo, según lo establecido en el artículo 72 

del C.P.T. y de la S.S., no se puede realizar, en razón a que el Consejo Superior de 

la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, 

PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 

2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril 

de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los términos 

judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando gradualmente, en 

razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 
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referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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1°.-  REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de única instancia 
ya referenciado,  promovido por DETTY MONDRAGON DE ALFEREZ contra 

COLPENSIONES. 

 
2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 
indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 
los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 
manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados, sus 
representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 
de tres (3) días hábiles comunes. 
 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 72 del CPTSS, el día cinco (05) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  LINA YULIETH ECHEVERRY.   
DDO.  HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE. 
RAD.  76-834-31-05-001-2018-00384-00 

 
AUTO SUS No.484. 

Tuluá, julio 10 del 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de trámite y juzgamiento, 

según lo establecido en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., no se puede realizar, 

en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos 

PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 

2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo 

de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril 

de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo 

de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se 

fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento 

notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 
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electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del 

Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por LINA YULIETH ECHEVERRY contra 

HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la mencionada 

audiencia de manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados 

y sus representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 80 del CPTSS, el día seis (06) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, 

______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , 

a las partes el auto que 

antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  ANA MARIA GONZALEZ BLANDÓN.   
DDO.  MARIA DOREY ZULUAGA. 
RAD.  76-834-31-05-002-2018-00030-00 

 
AUTO SUS No.485. 

Tuluá, julio 10 del 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día quince (15) de julio de dos mil veinte (2020), a las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de trámite y juzgamiento, 

según lo establecido en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., no se puede realizar, 

en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos 

PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 

2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo 

de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril 

de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo 

de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se 

fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento 

notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 
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electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del 

Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por ANA MARIA GONZALEZ BLANDÓN contra 

MARIA DOREY ZULUAGA. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la mencionada 

audiencia de manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados 

y sus representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 80 del CPTSS, el día once (11) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, 

______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , 

a las partes el auto que 

antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.    MARIA YANETH NOREÑA ALVAREZ.   
DDO.  COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-001-2017-00309-00 

 
AUTO SUS No.486. 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar concentradamente la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia,  según lo establecido en los 

artículos 77 y  80 del C.P.T. y de la S.S., no se puede realizar, en razón a que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 

19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 

del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 

del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los 

términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando 

gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 
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judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, informando la 

dirección electrónica para comunicar su enlace, salvo que disponga hacerla a través 

de su propio correo electrónico. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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1º.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado, promovido por MARIA YANETH NOREÑA ALVAREZ contra 

COLPENSIONES. 
 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 
los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 
manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados y sus 
representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 
de tres (3) días hábiles comunes. 
 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día veinticinco de (25) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia 

de los testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo 

dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su apoderado 

judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, conforme se dijo en la parte 

motiva de la presente decisión. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  MARIA VICTORIA OSPINA MENDOZA Y OTROS.   
DDO.  PORVENIR S.A. 
RAD.  76-834-31-05-002-2019-00199-00 

 

 

AUTO SUS No.487. 

 

Tuluá, julio 10 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020), a las nueve 

y treinta de la mañana (09:30 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el 

decreto de pruebas, según lo establecido en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

no se puede realizar, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 

de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 

22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 

del 22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas 

excepciones, que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia 

Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 
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esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por la MARIA VICTORIA OSPINA MENDOZA Y 

OTROS contra PORVENIR S.A. 

 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

conciliación, decisión  de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así 

como el decreto de pruebas, de manera virtual, informando la dirección electrónica 

de los apoderados, sus representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del 

correo electrónico j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les 

concede un término de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 77 del CPTSS, el día trece (13) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

